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Con objeto de que la gestión recaudatoria encomendada sea acorde a los medios materiales y humanos 
de la Agencia Tributaria, ésta podrá establecer un límite anual para la remisión de deudas, cuantificado en 
número de deudas o importe de las mismas, para el conjunto de Corporaciones Locales adheridas a este 
Convenio. El límite surtirá efectos a partir del día 1 de enero del año natural siguiente a la comunicación de 
este límite por parte de la Agencia Tributaria a la FEMP. 
 
2.Régimen Jurídico: La recaudación se regirá: 
 
a) Por la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre. 
b) Por la Ley 47/2003, General Presupuestaria, de 26 de noviembre. 
c) Por el Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, así como por las demás disposiciones dictadas o que pudieran dictarse en su desarrollo. 
d) En general por la normativa vigente que resulte aplicable en materia de gestión recaudatoria. 
e) Por las Cláusulas de este Convenio. 
 
Segunda. Ámbito de aplicación. 
La gestión recaudatoria objeto del presente Convenio se realizará en todo el territorio nacional, haciendo 
uso de los mismos medios de información y procedimientos técnicos que los utilizados para la recaudación 
ejecutiva de los derechos del Estado y sus Organismos Autónomos. 
 
Así mismo, en los términos y condiciones fijados por la normativa sobre asistencia mutua entre los Estados 
miembros de la Unión Europea o en el marco de los convenios para evitar la doble imposición o de otros 
convenios internacionales, la gestión recaudatoria podrá extenderse a otros Estados en virtud de lo previsto 
en la mencionada normativa. 
 
Tercera. Sistema y requisitos de adhesión al Convenio. 
La adhesión al presente Convenio, que podrá solicitarse por las Corporaciones Locales a que se refiere la 
Cláusula Decimotercera, se sujetará al siguiente procedimiento. Cada Entidad Local, a través de su órgano 
de gobierno y por conducto de la FEMP, enviará al Departamento de Recaudación su solicitud de adhesión 
plena al presente Convenio (se incluye Modelo de Protocolo de Adhesión). La aceptación de tal adhesión, 
previos los informes internos oportunos, será realizada por el Director del mencionado Departamento y, 
posteriormente, comunicada a la Entidad Local por conducto de la FEMP y al titular de la Delegación de la 
Agencia Tributaria del ámbito de la Entidad Local. 
 
Para valorar adecuadamente la solicitud de adhesión, podrá tenerse en cuenta el comportamiento de la 
Entidad Local en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y demás recursos de Derecho 
Público gestionados por la Agencia Tributaria. Del mismo modo, y dado que el sistema de remisión de 
deudas y de información por la Entidad Local a la Agencia Tributaria será por vía telemática, se valorará la 
adecuación de medios informáticos de los que disponga la Entidad Local. 
 
En todo caso, la adhesión al presente Convenio por parte de las Corporaciones Locales requerirá su previa 
adhesión al sistema de embargo por las mismas de devoluciones tributarias a favor de sus deudores así 
como al punto neutro de embargo de pagos de las Administraciones Públicas. 
 
En tanto y de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 25/2013, de 27 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, la Agencia Estatal de Administración Tributaria implante la citada plataforma informática para el 
desarrollo de los intercambios de información, será requisito para la adhesión al Convenio por parte de las 
Corporaciones Locales, su previa adhesión al procedimiento para el embargo de pagos presupuestarios de 
tales Corporaciones por los órganos de recaudación de la Administración tributaria. 
 
Cuarta. Sujetos Intervinientes. 
Los interlocutores con la Agencia Tributaria en relación con este Convenio serán cada una de las 
Corporaciones Locales que se adhieran al mismo, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento prevista en la Cláusula Undécima y las relativas a la FEMP 
previstas en la Cláusula Tercera. 
 
Quinta. Competencias de la Agencia Tributaria y de la Corporación Local. 
1.Corresponde a la Corporación Local: 
 
a) Resolver los recursos e incidencias relacionadas con las liquidaciones de las deudas a recaudar. 
b) Expedir las providencias de apremio y resolver los recursos de reposición interpuestos contra las 
mismas, así como tramitar y resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado, informando de ello 
a la Agencia Tributaria con indicación, en su caso, de la garantía aportada. 
c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad con el artículo 173 de la Ley 
General Tributaria a propuesta de la Agencia Tributaria. 
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